
   COMUNICADO

Asunto: Respuesta a solicitudes realizadas por doce ntes para validar la evaluación
parcial de desempeño anual (enero a mayo de 2010), para cumplir requisito para la
evaluación de competencias.

Analizado el concepto emitido por el Ministerio de Educación Nacional, en relación con
consulta elevada por esta Dependencia a fin de dar respuesta a las solicitudes de
docentes de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia y vinculados
mediante el Decreto Ley 1278 de 2002, interesados en participar en el concurso de
competencias para ascenso o reubicación en el escalafón docente, se concluye que:

La evaluación anual de desempeño laboral sólo se realiza a docentes y directivos
docentes  al finalizar el año escolar  a quienes hayan laborado en el establecimiento
educativo por un término superior a tres meses durante el respectivo año académico, de
acuerdo al Artículo 32 del Decreto 1278 de 2002. Cabe resaltar que la evaluación anual
de desempeño  no se puede realizar en cualquier época del año escolar, además no
puede efectuarse de manera parcial.

Por lo anteriormente expuesto, los docentes que laboraron de enero a mayo de 2010, que
concursaron e ingresaron nuevamente a periodo de prueba, NO CUMPLEN con lo
contemplado en el Artículo 32 del Decreto Ley 1278 de 2002 para ser evaluados en
desempeño laboral.

Se anexa concepto del Ministerio de Educación Nacional
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